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de 7 de abril, sobre retribuciones del personal de las Fu(;fzas Armadas,
sin hacer especial condena en costas.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado", e insertará en la Colección Legislativa, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.~

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad
con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos con·
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del ~tado.
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos de
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para Sil conocimiento y efectos.
Madrid,! de abril de 1993.....,P. D. (Orden de 22 de julio de 1985, .Boletín

Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enri
que Martínez Robles.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1993, aprobado por Consejo de Ministros, de fecha 23 de diciembre de
1992, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artícu~o 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinadó de Pedrisco y Lluvia en Algodón, inclui
do en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1993, se ajustará
a ·Ias normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden
del Ministerio de Hacienda de 8 dejunio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la .Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad'Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-8e establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de ase
gurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una boni
ficación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en los
anexos de la presente disposición.

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en los Planes 1991
y 1992 no haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos, gozará
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro
del Plan 1993 con el límite máximo del 8 por 100 de las primas comerciales
del seguro de 1992 (sin descuentos ni bonificaciones). El asegurado que
habiendo suscrito este seguro en el Plan 1992 no haya dec~ado siniestro
en dicho año, gozará de una bonificación del 5 por 100 de las primas
comerciales del seguro de 1993, con el límite máximo del 5 por 100 de
las primas comerciales del seguro de 1992 (sin descuentos ni boni
ficaciones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men*
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti*
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

10351 ORDEN de 5 de abra de 1993 por la que se regulan deter
minados aspectos del Segll,ro Combinad.o de Pedrisco y Llu
via en Algod6n, comprendido en el Plan de Seguros Agra,.
rios Combinados para el ejercicio 1993;

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor-el día siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. [.
Madrid, 5 de abril de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Economía,

Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco y lluvia
enA)godón

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de algodón contra los
riesgos de pedrisco y/o lluvia, en base a estas condiciones especiales, com
plementarias de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas
con ·carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 1981 (.Boletín Oficial del Estado» del 19).

Primera. Objeto del Seguro y garantías.-Con el límite del capital
asegurado, se cubren los daños producidos por .los riesgos de pedrisco
y/o lluvia en cantidad y/o calidad, sobre la producción real esperada en
cada parcela y acaecidos durante el período de garantía, en función de
las opciones de aseguramiento.

I. A estos efectos, los riesgos cubiertos se definen como:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma sólida
y amoña que por efecto del impacto ocasione daños sobre el producto
asegurado como consecuencia·de daños traumáticos.

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que por
su intensidad o persistencia ocasione en la producción real esperada todos
o alguno de los siguientes daños:

Calidad:

Reducción del grado de la fibra en el algodón bruto que sea susceptible
de recolección inmediatamente posterior al siniestro, no quedando por
tanto cubiertos en este supuesto los posibles daños en cantidad que debido
al lavado de la fibra pudieran producirse.

Cantidad:

Desprendimiento y caída del algodón bruto cuando la preciptación
incida sobre las cápsulas completamente abiertas, no quedando, por tanto,
cubiertos por este riesgo los desprendimientos y caídas del algodón cuando
sean debidos a los desprendimientos y caídas de sus correspondientes
cápsulas.

Incidencia directa de la lluvia sobre las cápsulas semiabiertas, que
debido a la detención irreversible del proceso de apertura, ocasione la
pérdida total o párcial de su algodón. Se entiende por cápsula seiniabierta
la que ha iniciado su apertura, apreciándose claramente la fibra no espon
jada existente en su interior y que hubiera podido recolectarse dentro
del período de garantía. Para la opción A, en las provincias de Cádiz,
Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla, la cobertura de estos daños amparará
a aquellas cápsulas semiabiertas que sean susceptibles de recolección antes
del 15 de noviembre de 1993.

A estos efectos se entiende por:

Pérdida parcial, cuando después del siniestro, aun habiéndose pr(}
ducido cierta separación de los-earpelos deJa cápsula, su algodón se encuen
tra sin espor\iar, apretado formando los llamados .Dientes de Ajo•. En
este supuesto las cápsulas afectadas se valorarán con una pérdida en can
tidad del 50 por 100 a todos los efectos (mínimo indemnizable, cálculo
de la indemnización, etc.).

Pérdida total, cuando después del siniestro y a consecuencia de éste,
la cápsula se encuentra con una mínima separación de los carpelos, sin
esponjamiento alguno del algodón en su interior, no siendo ésta susceptible
de recolección por los métodos habituales. En este caso la.., cápsulas afec
tadas se valorarán con una pérdida en cantidad de 100 por 100 a todos
los efectos (mínimo indemnizable, cálculo de la indemnización, etc.).

En cualquiera de los casos no se considerarán daños los producidos
pot:

Tratamientos fitotóxicos, como defoliantes y desecantes, que produzcan
una mala apertura de las cápsulas y como consecuencia de ello daños
en su algodón.

La no apertura de las cápsulas debido a la humedad ambiental de
la parcela, así como por plagas y enfermedades.
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11. Los riesgos amparados y las garantias del Seg\';.ro en cada provincia
son las siguientes:

Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla; se establecen diferentes opcio
nes de aseguramiento en función del riesgo cubierto y las garantías del
Seguro:

Opción A;

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:

Pedrisco: 15 de mayo de 1993.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección, tenien-
do las siguientes fechas límites:

Pedrisco: 15 de noviembre de 1993.
lluvia: 31 de octubre de 1993.

OpciónB:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:

Pedrisco: 15 de mayo de 1993.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección, tenien
do como fecha límite el 16 de diciembre de 1993 para ambos riesgos.

--- Opción C: T

Riesgos amparados: Lluvia, exclusivamente por los daños en calidad
que, debido a la reducción del grado de la fibra, se produzcan por este
riesgo sobre el algodón bruto.

Inicio de las garantías: Desde la primera cápsula abierta.
Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección, tenien

do como fecha límite el31 de octubre de 1993.

Alicante y Murica; se establecen dos opciones de aseguramiento en
función de las garantías del Seguro:

Opción A:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:

Pedrisco: 15 de mayo de 1993.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías fi:iLalizan con la recolección, tenien-
do como fecha límite el 15 de noviembre de 1993.

üpciónB:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:

Pedrisco: 15 de mayo de 1993.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección, tenien
do como fecha límite el 15 de enero de 1994.

Badajoz, Cáceres y Toledo; se establece una única opción de ase-
guramiento:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:

Pedrisco: 15 de mayo de 1993.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección, tenien
do como fechá límite el31 de diciembre de 1993.

En cualquier caso, y para todas las provincias y opciones de asegu~

ramiento, las garantías del Seguro se inician con la toma de efecto, una
vez transcurridos el período de carencia y nunca antes de la fecha o estado
fenológico que figura para cada opción.

III. A efectos del Seguro se entiende por:

Daños en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los riesgos cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos·de la planta.

Daños,en calidad: Es la pérdida de valor del producto asegurado, debido
a la reducción del grado de fibra a consecuencia de el o los riesgos cubiertos
y siempre que esté ocasionada por la incidencia directa del agente causante

del daño sobre dicho producto asegurado u. otros órganos de la planta.
. Cuando existan pérdidas en calidad, a efectos del c~culo de la indem-

nización éstas se valorarán en kilogramos. ' .
En ningún caso será cOIlBiderado como daño en cantidad y/o calidad

la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como con
secuencia de la falta de rentabilidad de la recolección o posterior comer
cialización del producto asegurado.

Algodón bruto: El conjunto formado por las semillas y las fibras,.estando
éstas últimas esponjadas en las cápsulas completamente abiertas.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos Q variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en' cualquier régimen de .tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección; Cuando el algodón es separado de la planta o, en su defec
to, a partir del momento- en que sobrepase su madurez comercial.

Produc,ción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del periodo de garantía previsto en la póliza Y, cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las N0.::mas establezcan.

Segunda. Ambito de aplicaci6n."':'El ámbito de aplicación de este Segu
ro lo constituye la¿¡ 'parcelas cultivadas de algodón ubicadas en las siguien
tes provincias: Alicante, Badlijoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén,
Murcia, Sevilla YToledo.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo agri
cultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias (Socie
dades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y COmunidades de bienes, debe
rán incluirse obligatoriamente en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de algodón.

Cuarta. Exclusiones.-Ademásde las previstas en la condición general
tercera, se excluyen de las garantías del Seguro los daños producidos por
plagas, o enfermedades, sequía, huracanes, heladas o cualquier otra causa
que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco' o a la lluvia, así
como aquellos, daños ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o
radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera
que sea la caUSa que los produzca.

Asimismo, se excluyen de las garltntías del Seguro las pudriciones,
debidas a la lluyia o a otros factores, en cápsulas cerradas.

Quinta. Plazo de jormalizaci6n de la declaración y entrada en vigor
del Seguro.-El tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar la
Declaración de Seguro en el plazo que establezca el Ministerio de Agri~

cultura, Pesca y Alimentación.
La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que

se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez Yno surtirá efecto alguno la Decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el· tomador del Seguro dentro
de dicho plazo. Para aquellas Declaraciones de Seguro que se formalicen
el último día del período de suscripción del Seguro, se co'nsiderará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
~ súscripción.

Sexta. Período de carencia.-Se establece un periodo de carencia de
seis díás completos, contados desde las veinticuatro horas del día de entra
da en vigor de la Póliza.

Séptima. Pago de la--prima.-El pago de la prima única se realizará
al contado, salvo páCto en contrario, por el tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria.realizada desde cualquier Entidad
de crédito, a ,favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta en la
Entidad. 'de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el
momento de la contratación. La fec):La de pago de la prima· será la que
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

Copia de· dicho justificante se deberá adjuntar al original de la Decla
ración de Seguro Individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente·al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador, á medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando, por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.
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A estos· efectos, se entiende por fecha de la transferencia. la fecha
de recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que· se haya efectivamente cursado o ~tad.o por dicha
Entidad la transfere.,cla.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad. bancaria, Y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Octava. Obligaci<mes del tomador del Seguro y asegunuto.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la PÓliZa,
el tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en el ámbito
de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación. salvo casos
debidamente justificadOs, daní lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Consignar en la Declaración de Seguros, para todas Y cada una
de las parcelas aseguradas~su identificación mediante las referenciás catas-
trales de polígono y parcela que constan en las Gerencias Territoriales
del Centro de Gestión CatastrnJ y Cooperación Tributaria (Ministerio de
Economía y Hacienda); en caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad
de conocerlo, deberá incluir cualquier otro dato que pennita su iden
tificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación, cuando impida
la adecuada detenninación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaracióñ de siniestro, y, en su caso, en el docu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la fecha
de la recolección posterior al siniestro. También se reflejará en el citado
documento la fecha estimada de la última recolección. Si posterionnente
al envío de la Declaración, la fecha prevista de esta última recolección
variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con la suficiente
antelación a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro o en el docu
mento de inspección inmediata no se señalara la fecha d& la recolección
final, a los solos efectos de lo establecido en la cundición general diecisiete,
se entenderá que esta fecha queda íijada en la fecha límite señalada en
la condición especial primera.

e) Peunitir en todo momento a la Agrupación" y a los Peritos por
clla designados, la inspección de los bienes asegurados, facilitando la iden
tificación y entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a la
documentación que obre en su poder, en relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración del riesgo por la Agrupación, llevaráap~adala pérdida al derecho
a la indemnización que, en caso de siniestro, pudiera corresponder al
asegurado.

Novena. Precios unitarios..-El precio que, a los,solos efectos del Segu
ro se aplicará para la determinación del capital asegurado, pago de primas
y cálculo de la indemnización, en caso de siniestro, será de 126 pese
tas/kilogramo, fijado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

Décima. ReRdimieftto UJ'litario.-Quedará de libre fijación por el ase
gurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la Declaración
de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ~ustarsea las esperanzas
reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en aguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse diCho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Undécima. Capital asegunuto.-E1 capital asegurado de cada parcela
será el 80 por 100 del valor de la producción establecido en la Declaración
de Seguro para todo el ámbito de aplicación del Seguro, excepto en las
provincias de Cádiz, Córdo~Huelva, Jaén y Sevilla, donde éste es distinto
según la opción de aseguramiento elegida por el agricultor.

Provincias de Cádiz, Córdoba, HueJva, Jaén y Sevilla:

Opción A:.

El capital asegurado se fija en el 100 por 100 del valor de la producción
establecido en la Declaración de Seguro.

OpciónB:

El capital asegurado se:fija en el 80 por 100 del valor de la producción
establecido en la Declaración de Seguro.

OpciónC:

El capital asegurado a efectos de la aplicación de la tasa de prima
se fija en el 100 por 100 del valor de la producción establecido en la
Declaración de Seguro.

El capital asegurado a efectos del límite máximo de indemnización
se :fija en el resultado de multiplicar la producción declarada de cada
parcela por la diferencia de precio establecida entre el algodón de gra
do 4,5 yel algodón de grado 7.

El valor de la producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado:

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea m.ennada
durante el periodo de carencia tanto por riesgos cubiertos como no cubier~

tos en la PÓliZa, se podrá reducir el capital asegurado conllevando, en
su caso, el extorno de la prima de inventario correspondiente a la reducción
de capital efectuada.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la _Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima.-, callé Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto, la pe~nte solicitud de reducción, conteniendo
como mínimo:

Causa de los daños y tilK'..de reducción qu~ se solicita.
Fecha de ocurrencia
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la Declaración de Seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto, nombre,
apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro (aplicación, colec
tivo, número de orden), cultivo, opción de aseguramiento, localización geo
gráfica de la,/s parcela,/s (provincia, comarca, término), número de hoja
y número de parcela en la Declaración de SegI..m:> de la/s parcela/s
afectada/s.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solici
tudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la finalización
del pp...riodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia den
tro de los· veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Duodécima. Comunicación de daños.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser cOmunicado por el tomador de Seguro, el asegurado
o beneficiario a la -Agrn.pación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad AnóniJl\8ll, en su domicilio
social, calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, Y en el impreso esta
blecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de la
fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comurticaciones
como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o deno
minación social y domicilio del asegurado, referencia del Seguro y causa
del siniestro.

En ('aso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o tomador
del Seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado deberá
remitir, en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de sinies
tro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro, totalmente cumplimentada,
sea remitida por telefax, esta Comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la Condición especial decimoséptima, no siendo necesario
su nuevo envío por correo.
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Decimotercera. Características de U:zs muestras testigo.--Como
ampliación a la condición doce, párrafo tercero, de las generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento·fijado para la recolecci6n no
se hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en ésta, siguiéndose -el procedimiento sefialado para la tasación contra
dictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose, si as"
lo hiciera, a dejar muestras testigo con las siguientes características: .

El tamaño de las muestras será como mínimo del 5 por 100 del número
total de plantas.

La distribución de las muestras testigo será UDÜorme, dejando,; en el
caso de procederse a una recolección:

Mecanizada: Una frarUa de consechadora de cada veinte franjas.
Manual: Se deberá dE:,iar una línea de cultivo de cada veinte, cuando

sea posible por la extensión de la parcela 0, si no, zonas alternas de diez
metros de longitud a lo largo de las lineas,. dii\tribuidas uniformemente
en toda la parcela.

Deberán ser representativas del estado del cuíti:vo.
Las plantas que fonnan la muestra no deben -haber-sufrido ningún

tipo de manipulación posterior al siniestro.
El incumplimiento de la obligación de dejar ~stras.. testigo de las

características' indicadas e!l la parcela siniestrad) llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha p&rcela.

Excepcionalmente, en aquellos casos de sinieslfos de lluVia. eñ calidad
en los_que haya disconformidad en la valoración de los daños en calidad,
se podrá tomar de mutuo acuerdo entre las partes muestras representativas
del grado del algodón y, una vez seco, serán identificadas y selladas para
su posible utilización-posteripr. En este supuesto, no será necesario el
mantener posteriormente las muestras testigo en el campo.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de 10 que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
daños.

Decimocuarta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos cubier·
tos deben ser superiores a los siguientes porcentajes de la producción
real esperada en la parcela siniestrada:

Para daños en cantidad: El6 por 100.
Para daños en calidad: El 0,8 por 100.

En consecuencia, cuando existan en una parcela siniestrada corijun
tamente daños en cantidad y calidad, sólo seráIi. indemnizables cada uno
de ellos cuando separadamente alcancen los porcentajes citados.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera algún
siniestro de pedrisco y lluvia en la misma parcela asegurada serán acu
mulables los daños de igual clase producidos.

Decimoquinta. F'ranquicia.-En casa de siniestro indemnizable; que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de l~s daños.

Decimosexta. Cálculo de la indemniZaci6n.-El procedimiento a uti
lizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para la verificación de los daños declarados, así como cuantificación, cuan
do proceda, según establece la Norma General de Peritación.

B) Al fmalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía_
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

B.1 Daños en cantidad: Una vez cuantificados en kilogramos estos
daños, teniendo en cuenta lo establecido en la condición especial primera,
se reducirán a Wl porcentaje sobre laproducción real esperada en laparcela
siniestrada. Determinado si los siniestros son indemnizables, según lo esta;,
blecido en la condición especial decimocuarta, el importe bruto de la indem
nización, en su caso, Se obtendrá multiplicando la pérdida' evaluada por
el precio de 126 pesetas/kilogramos.

B.2 Daños en calidad: Se cuantificará en kilogramos la producción
que haya sufrido exclusivamente daños en calidad a consecuencia del
siniestro, determinándose a continuación el grado de su fibra, tomando
para ello muestras manual y directamente de la. parcela afectada, inde
pendiente del método de recolección a utilizar por el asegurado.

De acuerdo con el grado resultante, se aplicará el precio que corres
ponda, según la siguiente escala:

Grado 4,5 o menor: 126 pesetas/kilogramo.
Grado 5: 124 pesetas/kilogramo.

Grado 5,5: 122 pesetas/kilogramo.
Grado 6: 118 pesetas/kilogramo.
Grado 6,6: 114 pesetas/kilogramo.
Grado 7 o superior. 109 pesetas/kilogramo.

El daño en calidad será 1i1 düerencia entre el valor, antes del siniestro,
de 1& producclóndañada y el valor de esta misma producción obtenido
en la forma señalada en los párrafos anteriores. A estos efectos se con
siderará que toda la fibra, antes de la ocurrencia de un siniestro garan
tizado, eS de grado 4,5.

Ladiferencia así calculada se reducirá a un porcentaje 'sobre el valor
de la producción real esperada en,la parcela siniestrada Este porcenf.lVe
se asimilará al porcentaje de daños habido sobre la producción real espe
rada de la parcela, determinándose a continuación si los siniestros son
indemnizables según lo establecido en la condición especial deeunocuarta.
Si los siniestros fueran indemnizables, el importe bruto a indemnizar-por
daños en calidad· será la diferencia obtenida en la forma prevista en el
párrafo anterior.

C) El importe bruto resultante por todos los conceptos se incremen
tará o minorará con las compensaciones y deducciones que, respectiva
mente, procedan.

El cálculo de las c,ompet:ls~cionesy deducciones se realizará ~e acuerdo
con lo establecido en la'Norma General de Tasación y en la correspondiente
Norma Específica. "

D) Al valor así O~Il#rO se 'aplicará la· franquicia, el' porcentaje de
cobertura establecido y la--regla proporcional, cuando proceda,CU8,Iltifi
cándose de esta forma.la: indemnización final a percibir por el asegúrado
o beneficiario. \ ,

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste. deberá constar su conformidad o disconformidad con
su contenido.
, Decimoséptima. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del Seguro, elasegUrado o el beneficiario, el Perito de la Agru.
pación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la ins-.
pección, en un plazo no superior a siete días, a contar dichos plazos desde
la recepción por la Agrupac~ónde la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, _tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro,. con
una antelación de al menos -cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo ~uerdo de llevarla a cabo en un menor plazo. .

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre, con
forme a derecho, 10 contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el

agricultor.

,La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el acae
cimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la ins-
pección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores. '

Decimoctava. Clases de cultivo.-J\, efectos de lo establecido en el ar
tículo 4.0 del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las variedades de
algodón. En consecuencia,. el agricultor' que suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del Seguro. -

Decimonovena. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Las con
diciones técn,icas IIÚnimas de cultivo que deberán cumplirse son las
siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:

1. Preparación del terreno antes de efectuar la siembra, mediante
las labores precisas para tener unas condiciones favorables para la ger
minación de la semilla.

2. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportunidad
de la misma y densidad de las plantas. La semilla utilizada deberá' reunir
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las condiciones sanitarias convenientes"para el buen desarrollo del cultivo.
3. Abonado del cultivo, de acuerdo con las necesidades del mismo.
4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento

que se considere oportuno.
5. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptado.
6. Aplicación de desfoliantes, en caso de recogida mecánica.
7. Riegos oportunos y suficientes, en caso de-cultivos en regadío, salvo

causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice (entre ellas'la recolección), deberá
realizarse según lo establecido en cada comarca por el'" buen quehacer
del agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas.

En caso de deficiencia en·el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima. Reposición o sustitucián del cultivo.-8i el cultivo antes
del día 15 de junio del afto en curso y como consecuencia de algún siniestro
garantizado de pedrisco evolucionara desfavorablemente en cualquiera de
las parcelas aseguradas, y si a criterio del asegurado fuera aconsejable
su levantamiento, éste lo comunciará a la Agrupación",

Si en el plazo de quince días naturales desde el conocimiento por la
Agrupación de la notificación del asegurado, ésta no realizara la inspección
correspondiente, se entenderá que ésta acepta la decisión de levantar el
cultivo.

Si como consecuencia de la visita de inspección la Agrupación no esti~

mase procedente ellevantaIDientodel cultivo y el asegurado no estuviese
de acuerdo con la estimación, se procederá según lo estipulado en la Norma
General de Peritación.

El levantamiento del cultivo realizado antes del 15 de junio dará lugar
a la siguiente indemnización, ya deducida la franquicia:

Plantación realizada utilizando plástico: 30 por 100 del capital ase
gurado.

Plantación realizada sin utilizar plástico: 15 por 100 del capital
asegurado.

En caso de levantamiento del cultivo, el agricultor quedará en libertad
de suscribir o no una nueva póliza para garantizar la producción corres
pondiente a la resiembra, siempre que ésta se efectúe antes del 31 de
mayo en las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla; antes
de 15 de junio en las provincias de Alicante, Badajoz, Cáceres, Murcia
y Toledo. No serán asegurables las parcelas en las que la reposición se
realice con posterioridad a las fechas señaladas.

Vigesima primera. .Normas de peritacián.--Como ampliación a la con
dición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se establece
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado- del 31), y, con la Norma Específica de Peritación de daños
en la producción de algodón, aprobada por Orden de 3 de mayo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado_ del 9).

Vigésima segunda.-8e beneficiarán de una bonificación especial, en
la cuantía y con los requisitos que se establezcan, los asegurados que
habiendo suscrito el Seguro de Algodón en el ,Plan de Seguros Agra'rios
de 1992 y no habiendo declarado siniestro, suscriban en 1993 una nueva
De.claración de Seguro de esta línea.

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación,
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ANEXO 11 10352
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO: PLAN 1993

ALGODON
TASAS POR CADA 100 !'fAS. DE CAPITAL ASEGURADO

BOEnúm.94

RESOLUC/ON de /6 de abril de /993, de la Dirección Gene.
rol del Tesoro y·Política Financiera, por la que se disponen
determinadas emisiones de Br.mos y Obli.gacione!f del Estado
en los meses de mayo y junio de 1993 Y se convocan las
correspondientes subastas.

OPClOII;

.IIBITO TEUITOUAl '·COIIB. '·COll8. P"COIl8.

03 AUU'TE

TOI'" LAS cORAlUS 4.73 5,91

" Clln

UIPIlA lE (AlU
5,56 1,64TODOS LOS TERIIIIOS 2,92

IESTO lE CDllnCAS 3,15 5,56 1,10

14 CO.IOIA

, 'ElROCHES
6,05 8,46 1,80TODOS LOS TUUNOS

2 LA SIURA
l,27 5,91 1,64

" HORMACHUELOS
RESTO DE HRIIIIOS 3,50 5,91 1,80

3 CA.,UA BUA
3,27 5,91 1,64

" 'ALIIA DEi. 110
RESTO DE TUIIIIIOS 3, SO 5,91 1,80

4 LAS COlOIIAS
5,91 1,64TODOS lOS TElIlIIlOS 3,27

5 UI,UA AUA
" SO 5,91 1,80TOIIOS lOS TElIIIlOS

6 'UIIEneA
3,50 5,91 1,80TODOS lOS TUIIJIIOS

21 HUEUA

TotAS LAS COIIARCU 2,92 5,56 1,64

23 JAU

TODAS LAS COIAReAS 4,11 6,88 1,64

30 IUlelA

1 10ROESTE
TODOS LOS TERIIIIIOS 6,61 8,09

2 10ROESTE
8,09TODOS lOS TERIIIMOS 6,61

3 CEIITRO
TODOS LOS TEIIIJIlOS S,51 6,88

4 110 SE6UU
TODOS LOS TERllnos 5,57 6,8!!.

S SUROESTE Y VALLE 6UlULEN
TODOS LOS HR.lIIlQS S,51 6,88

6 CAIIPO DE e"I!TA6~l!~

¡¡ibos LOS lfRIIIIlOS 5,03 6,17

" SEYILU

lOtAS LAS COIllUCAS 2,92 5,56 T,6Io

U81TO TUlnOIlIAl

06 IADUOl

1 ALIUIClUnRE
TODOS LOS rUflINaS

Z InUA
TODOS lOS rUlllllOS

] 101 InITO
TODOS lOS TERIIUlOS

4 fUULA ALCOCE!
TODOS lOS TERlIlIOS

S HElIUA IUQUE
TODOS lOS TERIIIMOS

6 .A.AJOZ
TODOS lOS TUllIMOS

1 AUIElDloUEJO
TODOS lOS TERIlIIiIOS

a eASTUElA
TODO$ lOS TUllIMOS

901lYUZA
TODOS lOS TERIIIIlOS

10 ,!fIEl lE LOS CABAlLEIOS
TODOS lOS TUIUIOS

11 LLEREleA
TODOS LOS TUllIMOS

12 AZUl'.
TODOS LOS TEIIIIIOS

10 CAenES

TOlAS LAS COIUCAS

4S TOLEDO

TOlAS LAS COlllltas

5,56

5,56

5,56

5,56

5,56

5,56

5,56

6,76

5,56

5,56

6,76

5,56

5,56

5,56

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de enero de
1993 autoriza al Director general del Tesoro y Política Financiera a emitir
Deuda del Estado durante 1993 y enero de 1994, señalando los instru
mentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran los Bonos
y Obligaciones del Estado, y estableciendo las regias básicas a las _que
su emisión ha de ~ustarse. Asimismo, establece una periodicidad que
como mínimo será mensual para las subastas de Bonos y bimestral para
las de Obligaciones del Estado, y c()ntempla la posibilidad de poner en
oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas con anterioridad,
lo que permite continuar con la técnica de agregación de emisiones cuya
práctica ha contribuido al desarrollo de los mercados de Deuda.

En ejecución de lo previsto en dichas normas, y hecho público el calen
dario de subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para 1993 y enero
de 1994, por Resolución de esta Dirección General de -22 de enero de
1993, es necesario, a tal efecto, fijar las características de las próximas
emisiones de Bonos a tres y cinco años y de Obligaciones y convocar
las correspondientes subastas.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 20 de enero de 1993, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponerla emisión de Bonos del Estado a tres y cinco años en
el mes de mayo de 1993 y de Obligaciones del Estado en los meses de
mayo y junio de 1993 y convocar las correspondientes subastas, que habrá
de celebrarse de acuerdo con lo previsto en la Orden de 20 de enero
de 1993, en la Resolución- de esta Dirección General de 22 de enero de
1993 y en la presente Resolución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se emiten.

2. a) Bonos del Estado a tres años y a cinco años.
El tipo de interés nominal anual y las fechas de emisión, amortización

y de vencimiento de cupones serán, respectivamente, los mismos que esta
bleció la Resolución de esta Dirección General de 22 de enero de 1993
para las emisiones de 15 de febrero de 1993 al 11,85 por 100 de Bonos
del Estado a tres años y 15 de febrero de 1993 al 11,45 por 100 de Bonos
del Estado a cinco años, siendo el primer cupón a pagar, por su importe
completo, el de 30 de agosto de 1994.

2. b) Obligaciones del Estado.
El tipo de interés nominal anual pagadero por anualidades vencidas

será el 10,50 por 100.

Las Obligaciones que se emitan como resultado de las subastas que
se convocan llevarán como fecha de emisión la de 17 de mayo de 1993
y se amortizarán por su valor nominal al día 30 de octubre del año 2003.

Los cupones anuales vencerán el 30 de octubre de cada año, siendo
el primero a pagar el 30 de octubre de 1994.

3. Las emisiones de Bonos y Obligaciones que se disponen se pondrán
en circulación en la fecha de. desembolso y adeudo en cuenta fijada para
los titulares de cuentas en la Central de Anotaciones., Los Bonos a tres
y a cinco años que se emitan en el mes de mayo y las Obligaciones que
se emitan en el mes de junio se agregarán a las respectivas emisiones
de 15 de febrero de 1993 al 11,85 por lOO, 15 de febrero de 1993 al 11,45
por 100 y 17 de maY9 de 1993 al 10,50 por 100 y, en cada caso, tendrán
la consideración de ampliación de aquéllas, gestionándose como una única
emisión a partir de su puesta en circulación.

4. De acuerdo con lo previsto en los apartados 5.5 y 5.6 de la Orden
de 20 de enero de 1993, se podrán fonnular ofertas no competitivas en
las subastas que se convocan por la presente Resolución, por un valor
nominal mínimo de 10.000 pesetas y en múltiplos de dicha cantidad. El
importe nominal máximo conjunto de las peticiones de esta clase pre
sentadas por cada postor, en cada una de las subastas, no podrá exceder
de 25.000.000 de pesetas.

5. Como consecuencia de lo establecido en el apartado anterior, con
posterioridad a la celebración de las subastas no existirá período de sus
cripción púbHca de la Deuda cuya emisión se dispqne en el número 1
d~ esta Resolución.

6. El Banco de España no pagará comisión alguna de colocación por
las suscripciones de Bonos y Obligaciones del Estado que se presenten,
sea por cuenta propia o de terceros y aun cuando los presentadores sean
las Entidades y personas enumeradas en el apartado 5.9.2 de la Orden
de 20 de enero de 1993. Las únicas peticiones de terceros que podrán
presentar las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva


